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Boletín No. 6152 

 

El Espacio Cultural San Lázaro organizó en la Biblioteca Legislativa de la Cámara de Diputados la 

conferencia magistral “Poesía francesa actual”, que estuvo a cargo de Audomaro Hidalgo, poeta y 

traductor, como parte de una serie de presentaciones denominada “Poesía del mundo” para acercar el 

trabajo de autores de distintos países al público en general. 

 

El director del Espacio Cultural San Lázaro, Ismael Carvallo Robledo, puntualizó que el objetivo de este 

espacio es contribuir a la formación del juicio ciudadano haciéndolo, entre otras cosas, con la discusión 

sobre la poesía “como la que hoy escucharemos”.  

Explicó que la poesía, la retórica y la política constituyen los tres elementos de la racionalidad. 

Tania Hernández Cervantes, editora e integrante del cuerpo de investigadores del Servicio Civil de 

Carrera de la Cámara de Diputados, apuntó que la serie de presentaciones inició desde el año pasado. 

Agradeció al esfuerzo de traducción de la escuela Círculo de Poesía que ha ayudado a acercar y leer 

en español latinoamericano a los poetas de las regiones del viejo mundo. 

“Hemos tenido con nosotros a un grupo de poetas latinoamericanos y de países europeos provenientes 

de Eslovenia, Letonia, República Checa, Croacia, cuyas lenguas no corresponden a aquellas más 

dominantes como el español, inglés, alemán o el francés mismo”. 

Audomaro Hidalgo, poeta y traductor de “El Gallo y la Serpiente y Medea”, de Pascal Quignard, señaló 

que el objetivo de este diálogo es poner al alcance de la sociedad lo que están escribiendo lo poetas 

contemporáneos en Francia. 
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El también maestro en literatura, artes y lenguas mencionó que la primera obra es una antología 

integrada por 33 poetas franceses, que inició en 1967 y concluyó en 1990, y su finalidad es ofrecer a 

los lectores de México una pequeña parte de la poesía francesa actual. “No la resume ni la agota; 

simplemente ofrece un abanico diverso de voces”.  

Destacó que traducir también es escribir y para hacerlo con poemas se necesita leer mucha poesía, 

estar familiarizado con las formas poéticas y es importante tener contacto con la lengua materna, 

porque muchas veces se utiliza de manera práctica y no creativa, solo como herramienta de 

comunicación. 

De la obra Medea, expuso que la traducción de este libro terminó en 2020, y en México se lee a muchos 

autores franceses que son los más visibles, pero eso no significa que sean los mejores, y Pascal 

Quignard no es un escritor público; se mantiene al margen. Sin embargo, su obra es reconocida en 

varios países.  

Al concluir, la directora general de Bibliotecas de la Cámara de Diputados, María Vázquez Valdez, 

felicitó al Espacio Cultural por este encuentro y al exponente por la traducción y el esfuerzo de haber 

traído obras que difícilmente se conocerían de otra manera. 

 

--ooOoo-- 
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Presenta diputada del PAN denuncia de hechos contra Zaldívar por declaraciones de 

AMLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del PAN, María Elena Pérez- Jaén Zermeño, presentó ante la Fiscalía General de la República 

(FGR) una denuncia de hechos en contra del ministro en retiro, Arturo Zaldívar, por la comisión de 

conductas que pueden configurar delitos establecidos en el Código Penal Federal. 

En la denuncia señaló que el 21 de febrero de este año el presidente Andrés Manuel López Obrador, en 

su conferencia matutina, a pregunta de un representante de los medios de comunicación, respondió que 

cuando estaba el ministro Zaldívar de presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

había más recato y respetuosamente intervenían. 

“Por lo anterior, a usted Fiscal General de la República solicito: Ordenar se realicen las investigaciones 

conducentes sobre los hechos denunciados”, refiere la denuncia. 

Al salir de las instalaciones de la Fiscalía en la calle Dr. Velasco 175, la diputada manifestó que presentó 

una denuncia penal en contra del ministro en retiro y expresidente del Consejo de la Judicatura Federal 

(CJF). 

“Esto obedece a las declaraciones que hizo el presidente López Obrador el 21 de febrero, toda indica 

que hay actuaciones indebidas y presuntamente ilegales por parte del señor Arturo Saldívar, para tratar 

de influir en las actuaciones de los juzgadores del Poder Judicial de la Federación, como son jueces y 

magistrados. 
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“Le pido al Ministerio Público que actúe de manera urgente en este caso y de manera imparcial, objetiva 

y que se hagan las investigaciones al respecto… desafortunadamente lo que hemos visto, la actuación 

del Fiscal no es objetiva”, aseveró. 

La legisladora señaló que han observado una ausencia de la autoridad por parte de la Fsicalía General de 

la República (FGR), detalló que le preocupa el caso de la magistrada de circuito, Elba Pozos, quien en una 

entrevista radiofónica externó la presión por parte del Consejo de la Judicatura, de hechos que ella 

denunció en su momento cuando era ministro presidente Zaldívar. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presenta-diputada-del-pan-denuncia-de-hechos-contra-

zaldivar-por-declaraciones-de-amlo/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presenta-diputada-del-pan-denuncia-de-hechos-contra-zaldivar-por-declaraciones-de-amlo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presenta-diputada-del-pan-denuncia-de-hechos-contra-zaldivar-por-declaraciones-de-amlo/
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Diputada panista interpone denuncia ante la FGR en contra de Arturo Zaldívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del Partido Acción Nacional, María Elena Pérez-Jaén, presentó una denuncia contra el 

expresidente de la Suprema Corte e integrante de la campaña de Claudia Sheinbaum, Arturo Zaldívar, 

por presuntos actos ilegales y de influyentísimo para presionar a jueces y magistrados en sus decisiones. 

La denuncia fue presentada ante la Fiscalía General de la República. Se sustenta en las declaraciones que 

hizo el presidente López Obrador el 21 de febrero, en las que señaló que se comunicaba con el ministro 

Zaldívar para decirle cuáles eran los asuntos que eran del interés del Presidente y empujar estos asuntos 

en la dirección que él quería. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3982?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3982&authkey=!ANd_36JFMHhoPBc&ithint=video&e=nBqlWC 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3982?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3982&authkey=!ANd_36JFMHhoPBc&ithint=video&e=nBqlWC
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3982?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3982&authkey=!ANd_36JFMHhoPBc&ithint=video&e=nBqlWC


XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 05/03/2024 LEGISLATIVO 

Diputada del PAN denuncia ante la FGR al exministro Arturo Zaldívar 

María Elena Pérez-Jaén, diputada del PAN, denunció ante la FGR al exministro Arturo Zaldívar, por 

irregularidades en su actuar cuando estuvo al frente del máximo tribunal. La legisladora explicó que esto 

obedece a las declaraciones que hizo el presidente López Obrador el 21 de febrero, en las que todo 

apunta que hubo acciones indebidas y presuntamente ilegales por parte del señor Arturo Zaldívar Lelo 

de la Rea, para tratar de influir en las actuaciones de los juzgadores del Poder Judicial de la Federación. 

https://drive.google.com/file/d/1296BMpmkGTlhG92UmzHafiKGfer6AZO9/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1296BMpmkGTlhG92UmzHafiKGfer6AZO9/view
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Diputada Pérez- Jaén denuncia al exministro Arturo Zaldívar 

La diputada federal del PAN, María Elena Pérez- Jaén, denunció ante la FGR al ministro en retiro Arturo 

Zaldívar, por la actuación indebida en la que pudo haber caído cuando se desempeñó como Presidente 

de la SCJN. La congresista calificó como terrible que el presidente Andrés Manuel López Obrador haya 

reconocido que solicitó la intervención del juzgador para arreglar asuntos. Pérez -Jaén aseveró que el 

exmagistrado pasará a la historia como el peor Presidente de la Corte y solicitó a la Fiscalía revisar los 

mensajes de WhatsApp, correos electrónicos y llamadas, que realizaron López Obrador y Zaldívar Lelo. 

https://drive.google.com/file/d/1vyymH71cWBoHKvkIS4nhTmqUCvY0uJrw/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1vyymH71cWBoHKvkIS4nhTmqUCvY0uJrw/view
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Responde Margarita Zavala a AMLO; él usa al ‘pueblo’ para excluir 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, desde la bancada del PAN, la diputada Margarita Zavala, reviró a los 

señalamientos del Presidente de la República. 

Esto, respecto a que ella está a favor de legislar para que la palabra “pueblo” no se utilice para discriminar 

o estigmatizar a la población que no coincide con el Gobierno Federal. 

Luego de que el mandatario reclamara a la congresista por la postura que planteó en una de las sesiones 

ordinarias de la semana pasada en San Lázaro, Zavala Gómez del Campo afirmó que el titular del 

Ejecutivo “miente”. La congresista sostuvo su planteamiento. 

Dijo que quien no conoce la Constitución es el Presidente y suele utilizar la palabra y el concepto de 

“pueblo”, para excluir y segregar a aquellos que no lo secundan.  

El Primer Mandatario, que se refirió a ella como “una señora política”, dijo que Zavala planteó “que 

desapareciera de la Constitución” la palabra “pueblo”. En seguida, el Ejecutivo se corrigió a sí mismo. “O 

que ya no se hablara, no que desapareciera de la Constitución, sino que ya no se hablara de: pueblo. 

Pero es que nunca ha leído la Constitución, porque de acuerdo a la Constitución, el artículo 39 se 

establece que el poder dimana del pueblo”, apuntó. 

Fue durante la sesión del pasado 28 de febrero en el Pleno, luego de una intervención en Tribuna del 

vicecoordinador del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, cuando la diputada Zavala 

pidió la palabra por alusiones personales. 

Desde su curul, la legisladora indicó que sería importante “a lo mejor” estudiar una iniciativa de reforma 

constitucional, “para que la palabra pueblo no pueda ser utilizada para excluir a parte del pueblo”. 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 05/03/2024 LEGISLATIVO 

En respuesta a los señalamientos en su contra hechos desde Palacio Nacional, la diputada Zavala replicó 

el video de la intervención que tuvo durante los trabajos ordinarios en San Lázaro la semana anterior y 

que ahora el Ejecutivo descalificó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/4/responde-margarita-zavala-amlo-el-usa-al-pueblo-para-

excluir-629172.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/4/responde-margarita-zavala-amlo-el-usa-al-pueblo-para-excluir-629172.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/4/responde-margarita-zavala-amlo-el-usa-al-pueblo-para-excluir-629172.html
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Afirma diputada que mujeres jóvenes ayudarán a construir un mejor futuro del país 

La diputada federal del PRI, Sue Ellen Bernal Bolnik, afirmó que con la participación de los jóvenes, 
construiremos un mejor futuro, más justo y digno. La legisladora expresó además que los jóvenes son el 
presente y ayudarán particularmente las mujeres de 18 a 23 años a construir un mejor futuro del país, 
con su participación en la vida política, el involucramiento en la toma de decisiones y su compromiso por 
la construcción de mundo más digno para todos. 

https://drive.google.com/file/d/1y2kmCMir2D4t12fsRMXZyEGKzIeLjUVR/view 
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Avanza en San Lázaro reforma en igualdad de género de mujeres ganaderas 

 

La Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados avaló por unanimidad un dictamen que plantea 

reformar la Ley de Organizaciones Ganaderas, para establecer que en la Constitución, organización y 

registro de las organizaciones ganaderas se deberán observar los principios de igualdad de género, 

igualdad sustantiva, equidad y paridad. 

Así, las mujeres ganaderas tendrían el derecho a participar como integrantes con voz y voto en 

asambleas, mesas directivas y consejos directivos de las organizaciones ganaderas. 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el próximo 8 de marzo, se busca "un cambio de paradigma, 

y dejar atrás casi 90 años de exclusión e invisibilidad de las mujeres ganaderas”, señaló la diputada María 

del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), presidenta de la Comisión y promovente de la iniciativa. 

Detalló que desde 1936, año en que se expidió la primera Ley para regular las asociaciones ganaderas y 

hasta la fecha, no se reconoce el lenguaje de género, los principios igualdad de género, igualdad 

sustantiva, equidad, paridad y el enfoque transversal de perspectiva de género. 

Lo que ha provocado que solo 19% del total de personas que se dedican a la ganadería en el país, sean 

mujeres. 

"Se podrá concretar un hecho histórico y de cambio de paradigma en lo social y cultural, con 

repercusiones favorables para las mujeres ganaderas en materia política, económica y, sobre todo, en 

igualdad", expresó Camarena. 

El dictamen avalado en la Comisión de Ganadería, por 25 votos a favor y cero en contra, será discutido 

la próxima semana por el pleno de la Cámara de Diputados. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-san-lazaro-reforma-en-igualdad-de-genero-de-

mujeres-ganaderas/ 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-san-lazaro-reforma-en-igualdad-de-genero-de-mujeres-ganaderas/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-san-lazaro-reforma-en-igualdad-de-genero-de-mujeres-ganaderas/
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El Horóscopo Político de Chairomística 

Con un éxito la venta de cascajo de Alejandro Moreno. 

Tauro: Alito, el cosmos te pide que tengas cuidado y revises que entre el cascajo no se vayan algunos 

audios. 

Tu sueño guajiro: Conspiración presidencial. 

https://drive.google.com/file/d/1ckaercwm8HYax-avr7gPaUwV9Z_d4hEJ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ckaercwm8HYax-avr7gPaUwV9Z_d4hEJ/view
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https://www.tallapolitica.com.mx/indispensable-brindar-herramientas-que-eliminen-las-barreras-de-
comunicacion-que-enfrentan-personas-con-perdida-de-audicion/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/indispensable-brindar-herramientas-que-eliminen-las-barreras-de-comunicacion-que-enfrentan-personas-con-perdida-de-audicion/
https://www.tallapolitica.com.mx/indispensable-brindar-herramientas-que-eliminen-las-barreras-de-comunicacion-que-enfrentan-personas-con-perdida-de-audicion/
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https://hojaderutadigital.mx/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-diversidad-auditiva-en-
mexico-2024/ 

https://hojaderutadigital.mx/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-diversidad-auditiva-en-mexico-2024/
https://hojaderutadigital.mx/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-foro-diversidad-auditiva-en-mexico-2024/
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Boletín No. 6151 

 

En el marco del Día Mundial de la Audición, que se conmemora cada 3 de marzo, la Comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables realizó el foro “Diversidad auditiva en México 2024”, con la finalidad de 

visibilizar a la población con pérdida o disminución auditiva. 

 

Visualizar la diversidad auditiva y reconocer pluriculturalidad 

La presidenta de la instancia legislativa, diputada Gabriela Sodi (PRD), destacó que con este evento 

se busca visualizar la diversidad auditiva y la necesidad de un cambio de mentalidad que reconozca la 

pluriculturalidad de esta discapacidad. El universo de diferencias entre las personas con discapacidad 

auditiva amerita que existan respuestas múltiples para condiciones similares. 

Dijo que el foro fue motivado por la demanda de la comunidad hipoacúsica que, en su mayoría, 

desconoce la lengua de señas y se apoya en terapias para la oralización, y que está a favor de los 

implantes cocleares, los auxiliares auditivos, y la lectura de labios. “La diversidad auditiva permite 

diferentes respuestas dependiendo de las características de cada persona, pues cada uno demanda 

cosas diferentes”.  

Las peticiones de los distintos grupos de diversidad auditiva “dejan claro que las políticas no pueden 

observar a los grupos socioculturales de manera homogénea para los sordos, hipoacúsicos y los 

integrantes de la comunidad sorda”. Consideró que el Estado debe guiar las políticas públicas respecto 

a la diversidad y los usos de sus costumbres.  

Expresó su deseo por que “estos trabajos sirvan para una plena inclusión de las personas con 

deficiencias auditivas en todos los ámbitos y un respeto a cada una de estas en su identidad, su forma 

de vida y su cultura”. Detalló que, en el país, hay 17 millones de personas con discapacidad. 
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Eliminar barreras y reducir brechas 

El presidente de la Comisión de Infraestructura, diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), expresó que 

este evento abona a conversar sobre la diversidad y la salud auditiva en México, pues la “diversidad 

auditiva o funcional es un término amplio que engloba al conjunto de personas con pérdida o 

disminución auditiva”. 

Para 2021, afirmó, la Organización Mundial de Salud (OMS) estimó que en el mundo había mil 500 

millones de personas que vivían con algún grado o pérdida auditiva, y para 2050 está previsto que más 

de dos mil 500 millones de personas estarán en el grupo de la diversidad auditiva.  

Esta condición, relató, tiene un fuerte impacto en la interacción social con repercusiones importantes 

en el bienestar general de las personas; por eso, estos foros nos permiten implementar desde la 

Cámara de Diputados herramientas y canales de comunicación adecuados que abonan a eliminar 

aquellas barreras que les impiden integrarse social, económica y culturalmente, así como a reducir las 

brechas para la garantía de los derechos humanos de las personas con diversidad auditiva. 

“Si no analizamos cómo estamos actuando como sociedad y cómo estamos interactuando con las 

personas con diversidad auditiva, estaremos de manera inconsciente generando más barreras de 

comunicación que devienen en actos de discriminación o vulneración a los derechos humanos”, afirmó. 

Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU) 

La vicepresidenta del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU, Amalia 

Gamio Ríos, explicó que la Convención en la materia está elaborada para quienes ya viven con 

discapacidad y tiene un enfoque de derechos humanos, igualdad de oportunidades, respeto a su 

autonomía y libertad de las personas de tomar sus decisiones.  

Destacó la importancia de conocerla y aplicarla a personas con hipoacusia en la lucha por la 

reivindicación de sus derechos y que las y los legisladores definan, cuando sea necesario, reformar la 

legislación.  

Visibilizar a las diversidades auditivas 
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Marbella Kimberly Moreno, presidenta de la Asociación Comunidad Mexicana de Hipoacusyqué, 

consideró importante reconocer el derecho de la comunidad a participar en actos políticos públicos y 

privados, que hay una gran pluriculturalidad y diversidad auditiva, porque es un derecho tener una 

identidad como persona que padece algún tipo de enfermedades, “ya que no han sido reconocidas 

como parte de la discapacidad auditiva y tengan acceso a las políticas públicas”. 

Por su parte, Edith Bibiana García del Toro, presidenta de la asociación civil “Treacher Collins. México 

A.C”, consideró fundamental impulsar información y capacitación en el sistema de enseñanza respecto 

a las discapacidades auditivas, como la Treacher Collins, la cual es una mutación genética que causa 

la formación anormal de los huesos de la cara, y solicitó que el Estado brinde a las y los niños, 

vibradores óseos y aparatos auditivos para que tengan un desarrollo adecuado. 

Diana Velarde, directora de Deals en PwC México, hizo referencia al síndrome de Usher que ella 

padece, el cual es una enfermedad rara, afecta tanto a la audición como a la visión, su diagnóstico es 

lento y complicado. El reto, dijo, está en garantizar que todo el personal médico en el sector público de 

salud tenga mayor conocimiento y capacidades para ofrecer un diagnóstico y un tratamiento oportuno, 

así como mayor accesibilidad y considerar la atención a las discapacidades múltiples y su intersección. 

Denisse Pacheco, de “KIbidka A.C.” y mamá de un niño con microtia, resaltó que abordar el tema de 

la hipoacusia es poner en la agenda pública una de las discapacidades invisibles que crece 

exponencialmente en nuestro país. “La pérdida auditiva es uno de los principales ejes de acción que 

debería de considerar el Estado mexicano, ya que dentro del catálogo que rige las reglas de operación 

del programa denominado Bienestar, la hipoacusia no es considerada como un tipo de discapacidad”. 

De la asociación para personas con sordoceguera “Vivir en Vibraciones”, los hermanos Eneida 

Guadalupe y José Darío Rendón Niebla, destacaron que tienen características específicas y 

necesidades diferentes al resto de personas ciegas o sordas. Se refirieron a la importancia de contar 

con terapeutas capacitados y con servicios de guía-interpretación para una vida lo más independiente 

posible, así como apoyos para acceder a ayudas tecnológicas para comunicarse mejor. 

Juan Pablo Alejandro Valadez Murillo, médico en audiología y otoneurología y paciente con microtia 

bilateral, comentó que el tamiz auditivo neonatal es una prueba sencilla y rápida, que permite detectar 

presencia de hipoacusia o sordera en recién nacidos, sin causar dolor o molestia alguna, por lo que es 

importante se les realice a los bebés. “Un paciente que detectemos desde nacimiento que tiene 
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problemas de audición podemos tratarlo con algún implante o dispositivo para que pueda tener un 

mejor desarrollo y vida normal”. 

La autora del libro “La luz del silencio”, Adriana Lozano, paciente con Hipoacusia, relató que tener una 

discapacidad auditiva desde nacimiento ha sido difícil, porque hace falta mucha empatía con quienes 

padecen algún tipo y en muchas escuelas siguen sin ser requisito el examen de audición. Detalló que 

la depresión es una consecuencia de esta discapacidad y la obra da cuenta de cada etapa del proceso 

de sanación. 

En el foro, pacientes con alguna discapacidad auditiva pidieron apoyos por parte del Gobierno Federal, 

que en los canales de televisión y películas haya subtítulos, terapias de lenguaje en las escuelas 

tradicionales o especiales, así como políticas públicas de inclusión educativa y presupuesto para lograr 

que toda persona con discapacidad tenga acceso a una vida digna.  

Consideraron que la Cámara de Diputados debe incluir en la ley sus derechos en esta materia, que 

tengan mayor acceso a los servicios de salud. Hicieron referencia a sus experiencias con el implante 

coclear y los auxiliares auditivos, y llamaron a cambiar la mentalidad, sensibilizar y concientizar sobre 

este tipo de discapacidad. 

 

--ooOoo-- 
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